
 

El Gobierno de La Rioja impulsará la implantación de las 
TIC’s en las empresas y el DNI electrónico en el marco del 
Plan Avanza 
 
La Agencia del Conocimiento y la Tecnología está desarrollando este año tres programas 
en el marco del Plan Avanza en nuestra comunidad, concretamente: ‘Ciudadanía digital’, 
‘PYME digital’ y ‘Difusión del DNI electrónico’.  
 
Este plan, que tiene como objetivos extender la Sociedad de la Información en La Rioja y 
conseguir una adecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, se realiza en colaboración con el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio.  
 
El año pasado se firmó el convenio marco de colaboración entre el Gobierno de La Rioja 
y el Ministerio para el desarrollo del Plan Avanza 2006-2010, y este año se suscribirá la 
adenda al acuerdo.  Según la adenda, se invertirán en total 1.225.595 euros durante el 
año 2007 para financiar el desarrollo del Plan Avanza en La Rioja, de los que el Gobierno 
de La Rioja aportará 735.357 euros y el Ministerio de Industria, 490.238 euros. 
 
 
Programa  MITyC   Comunidad Autónoma   Total  
Ciudadanía Digital 177.692 266.538 444.230 
PYME Digital 211.476 317.214 528.690 
Difusión del DNI electrónico 101.070 151.605 252.675 
TOTALES 490.238 735.357 1.225.595 
 
 
El convenio firmado el año pasado suponía una inversión total de 637.087 euros de los 
que el Ministerio aportó 347.834 euros y el resto fue financiado por el Gobierno de La 
Rioja. 
 
‘Ciudadanía digital’ 
Dentro del programa ‘Ciudadanía digital’ se incluyen dos actuaciones concretas: 
participación ciudadana y e-ciudadanía. Con el proyecto de participación ciudadana la 
Agencia del Conocimiento y la Tecnología pretende desarrollar actuaciones que 
contribuyan a que el conjunto de los municipios riojanos incrementen el nivel de 
penetración y uso de las tecnologías de la información, tanto en los hogares como en las 
empresas. 



 

 
La iniciativa e-ciudadanía persigue continuar incidiendo en la formación en tecnologías 
de la información de la sociedad riojana y en la puesta en marcha de aplicaciones 
tecnológicas de uso cotidiano que contribuyan al desarrollo económico de nuestra 
región. 
 
‘PYME digital’ 
Este programa incluye tres actuaciones: nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones para PYMES, nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones para microempresas y e-factura. 
 
La primera de las actuaciones se desarrolla en colaboración con la Agencia de Desarrollo 
Económico de La Rioja y el objetivo es favorecer la ejecución de planes de implantación 
de las Tecnologías de la Información que integren los procesos de negocio de las 
empresas. 
 
La segunda de las actuaciones persigue animar a las microempresas riojanas (empresas 
con menos de 10 empleados) a que incorporen definitivamente el uso de las TIC’s. En 
colaboración con la ADER se facilitará su acceso a Internet y uso de correo electrónico y 
la disposición de página web. 
 
La tercera de las actuaciones incluidas en el programa ‘PYME digital’ persigue difundir la 
implantación de la factura electrónica entre el sector empresarial de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja e implantar sistemas de facturación electrónica en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, de manera que las 
administraciones públicas se conviertan en agente dinamizador del uso de la factura 
electrónica en las relaciones con sus proveedores. 
 
‘Difusión DNI electrónico’ 
El Gobierno de La Rioja pondrá en marcha una campaña de comunicación dirigida a los 
ciudadanos en la que se difundirán los servicios y utilidades del DNI electrónico. 
Asimismo, se impulsarán nuevos servicios de administración electrónica. 


